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RESOLUCION No. 016 
Cúcuta, junio 8 de 2022 

 
Por medio de la cual se convoca oficialmente a conformar la SELECCIÓN DE NORTE DE 
SANTANDER DE PATINAJE DE CARRERAS en las categorías PREJUVENIL, JUVENIL Y 
MAYORES que nos representarán en el CAMPEONATO NACIONAL INTERLIGAS 2022 en la 
modalidad carreras y toman otras determinaciones.  
 
El presidente de la LIGA DE PATINAJE DE NORTE DE SANTANDER, en uso de sus 
atribuciones legales, estatutarias y  

CONSIDERANDO 
 

Que, es deber de la liga reglamentar la práctica deportiva para todos sus eventos oficiales,  
Que según el Artículo. 52 Capítulo VIII de la disciplina Deportiva, “(…) de la Liga de Patinaje, 
La Liga a través de sus órganos de dirección, administración, control y disciplina, de sus 
órganos asesores y de sus afiliados, velará por la sana competición, la decorosa actuación de 
sus atletas, el buen comportamiento de sus representativos, las buenas relaciones entre todos 
sus integrantes”…  
Que el Artículo 61, 62 y 63 “De la Competición oficial” de los estatutos de la Liga de Patinaje, 
Son competiciones oficiales de la liga, las participaciones nacionales y los eventos deportivos 
que se adelantan con el fin de seleccionar y preparar a los atletas que dentro de un corto, 
mediano o largo plazo deben integrar los representativos seccionales. Las selecciones 
seccionales estarán integradas por atletas del registro de los clubes deportivos afiliados, que 
acrediten actividad deportiva continua. La escogencia y preparación de los atletas 
preseleccionados se hará acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Técnica de la liga, 
el cual al formularlas tendrá en cuenta el nivel del evento deportivo tanto en lo geográfico como 
en lo relacionado con la edad de los participantes, como también las condiciones previstas por 
la Comisión Nacional de Dopaje y Medicina Deportiva.  
 
Que el Gobierno Nacional declaró Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional, con el fin de mitigar los efectos de la crisis económica y social 

generada por la pandemia del coronavirus COVID-19. Que el Ministerio de Salud y de 

Protección Social expidió la Resolución Nº 1840 del 14 de octubre de 2020 por medio de la cual 

se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control de riesgo del coronavirus-19, 

para la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas y se deroga la Resolución N° 

991 del 2020. Que es deber de la liga de Patinaje de norte de Santander acoger las directrices 

del Gobierno Nacional e implementar medidas para preservar la salud, la vida, evitar el contacto 

y la propagación del coronavirus COVID-19 entre la comunidad del deporte del patinaje.  

 

Que con base en la resolución 666 del 28 de abril del 2022 se prorrogó la emergencia sanitaria 

y se dictó otras disposiciones para controlar la propagación del SARS-COV2 con base en los 

indicadores de vacunación de cada una de las regiones  
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Que se hace necesario por parte de la liga de Patinaje de norte de Santander, crear, desarrollar 

y ejecutar los diferentes programas o proyectos para que la disciplina deportiva del patinaje de 

velocidad, se reactive dentro del marco de las medidas de emergencia sanitaria decretadas por 

el Gobierno Nacional, para que nuestros patinadores puedan conformar las Selecciones 

Departamentales y Nacionales. 

 

Que, en reunión del Comité Ejecutivo de la Liga, entrenador de la selección norte de patinaje de 
carreras y el Comité técnico, establecieron como fechas para realizar el CAMPEONATO 
DEPARTAMENTAL SELECTIVO 2022 los días del 21 al 23 de JUNIO del 2022 en la ciudad de 
Cúcuta.  Igualmente se analizó la situación de las deportistas Keyli Delgado, Nagge Carrero y Maria 
Yañez quienes participaron en la Gira Europea del año 2022, y tener en cuenta esta participación a 
las deportistas para que se pueda homologar por la participación del evento nacional que les hace 
falta cumplir según resolución 06 del 28 de febrero hogaño y participar en este evento. 
 
 

Que, en mérito de lo anterior, 

 

RESUELVE 
ARTICULO 1. CONVOCATORIA  
Convocar oficialmente a los siguientes PATINADORES, de conformidad a la resolución No 23 del 

17 de julio del 2021, modificada con la resolución No 006 del 22 de febrero de 2022. REQUISITOS 

NACIONAL SELECTIVO DEPARTAMENTAL expedida por la LIGA DE PATINAJE DE NORTE DE 

SANTANDER en las categorías prejuvenil, juvenil y mayores al CAMPEONATO 

DEPARTAMENTAL SELECTIVO 2022 para conformar la SELECCIÓN NORTE DE PATINAJE 

DE CARRERAS durante los días del 21 al 23 de JUNIO del 2022 en la ciudad de Cúcuta en el 

PATINODROMO ENRIQUE LARA HERNANDEZ y CIRCUITO DE RUTA TEODULO GELVEZ 

ALBARRACIN. 

 

CATEGORIA PREJUVENIL DAMAS 

PATINADOR CLUB 

DANNA ISABELLA ZABALA SALAMANCA ESTRELLAS EN LINEA 

ANGIE GABRIELA CASTRO MEJIA  ESTRELLAS EN LINEA 

ISABELLA ZAPATA LOPEZ ESTRELLAS EN LINEA 

ASHLY  KATHERIN VARELA ARIAS ESTRELLAS EN LINEA 

YICETH JULIANA VILLAMIZAR OVIEDO ESTRELLAS EN LINEA 

NICOLL VALENTINA PARADA ROJAS ESTRELLAS EN LINEA 

AIXA VALENTINA CHECA RAMIREZ NORTH SKATE 

ANGELY YUREIDY PEREZ GALLEGO NORTH SKATE 

KARLA LILIANA RANGEL JAUREGUI SKATE ELITE 

MARIA XIMENA PEREZ MONSALVE SKATE ELITE 

MARIPAZ RODRIGUEZ GARZON TIGRES EN LINEA 

MARIANA  RODRIGUEZ GARZON TIGRES EN LINEA 
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CATEGORIA JUVENIL DAMAS 

PATINADOR CLUB 

KAROLL MARIANA VACCA RUBIO  SKATE ELITE 

MARIA JOSE APONTE PANTOJA ESTRELLAS EN LINEA 

KARLA VALENTINA DUCUARA QUINTERO ESTRELLAS EN LINEA 

ALICIA FERNADA ESPARZA SKATE ELITE 

JASCIANA TRUYOL MENDEZ CORRECAMINOS EN ACCION 

MARIANA MANZANO GALVIS OCAÑA SOBRE RUEDAS 

SARAH NELYRETH PATIÑO AREVALO ESTRELLAS EN LINEA 

MARIA JOSE YAÑEZ CHAPARRO REAL JUEGO LIMPIO 

KAROL ANGELINA SOLANOCACERES NORTH SKATE 

ZHARICK CAMILA SILVA RODRIGUEZ NORTH SKATE 

YERALDINE SAETH ZULETA GARAVITO ESTRELLAS EN LINEA 

LINDYS MILETH LIZCANO CAMACHO ROLLER ATALAYA 

 

CATEGORIA JUVENIL VARONES 

PATINADOR CLUB 

MATIAS FELIPE VELASQUEZ SANCHEZ FLASH STAR OCAÑA 

KEINER RAFAEL COSTA ARDILA. SKATE ELITE 

JORDYS JEFREY CACERES ESCOBAR NORTH SKATE 

JUAN ESTEBAN RODRIGUEZ MARTINEZ CORRECAMINOS EN ACCION 

JHEIMAR KALETH SANCHEZ ROLLER ATALAYA 

 

CATEGORIA MAYORES DAMAS 

PATINADOR CLUB 

YENI ALEJANDRA MARIÑO SANCHEZ COMFANORTE 

KEILY DANIELA DELGADO DIAZ REAL JUEGO LIMPIO 

NAGGE ANDREINA CARRERO ESTRELLAS EN LINEA 

 

CATEGORIA MAYORES VARONES 

PATINADOR CLUB 

JUAN JOSE GAMBOA RIVERA COMFANORTE 

DIOMAR DANIEL VACCA SKATE ELITE 

 

 

CATEGORIA PREJUVENIL VARONES 

PATINADOR CLUB 

JEISON MANUEL MANCHEGO TELLEZ TITANES EN LINEA  

JUAN DAVID HORLANDY GALVIS FLASH STAR OCAÑA 

JUAN CAMILO RIVEROS SKATE ELITE 

IVAN JESÚS OCHOA RODRIGUEZ NORTH SKATE 
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ARTICULO 2. VIGENCIA  
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será de exclusiva aplicación 
para este selectivo.  
Dado en San José de Cúcuta a los Ocho (08) día del mes de Junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

EDGAR VILLAMIZAR MENESES 
Presidente 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADA  
 
Proyecto: Secretario del Órgano administración de la Liga de Patinaje  
Revisó : vicepresidente del Órgano administración de la Liga de Patinaje  
Aprobó: Órgano administración de la Liga de Patinaje  
Vo. Bo. : Presidente de la Liga de Patinaje  
Archivo: Resoluciones_2022 / 

 


